[image: image1.wmf]

INFORMACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LOS INQUILINOS DE VIVIENDAS PARA EL ABONO DE LA RENTA MENSUAL
(Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2008-2012)

CONSIDERACIONES GENERALES

REQUISITOS DE  LOS BENEFICIARIOS 
· Tener residencia legal en España.
· Ingresos familiares anuales de todos los ocupantes, aunque no exista parentesco,  de la vivienda sean inferiores a 2,5 veces el IPREM. (Calcularemos los ingresos de todos los ocupantes que aparecen en la solicitud de inscripción en la Bolsa).
· Ocupar la vivienda como residencia habitual y permanente durante todo el periodo subvencionable, justificado mediante certificado del padrón.
· No ser inquilino en una vivienda protegida calificada para arrendamiento.
· Que el solicitante no sea titular de otra vivienda en España, salvo por las causas establecidas en la letra a) del apartado 1 del artículo 3.
· No haber sido beneficiario de esta ayuda durante un periodo de 24 meses, en los últimos cinco años o es beneficiario de la renta básica de emancipación.
· El solicitante no tenga parentesco en primero o segundo grado de consanguinidad o afinidad con el propietario de la vivienda.
· Demostrar la solvencia económica para poder afrontar el pago de la mensualidad de la renta de alquiler. Los ingresos mensuales declarados deben ser tales, que el pago de la renta no suponga un desembolso superior al 25 % de sus ingresos.
· Además debe cumplir alguna de estas condiciones:

· Inquilinos con edad inferior a 35 años y superior a 30.

· Ser víctima de violencia de género ó terrorismo.

· Familias numerosas y las constituidas por el padre ó la madre y los hijos.

· Personas con discapacidad reconocida oficialmente, al menos de un 40% de grado de minusvalía y movilidad reducida.

· Personas mayores 65 años.

· Ser emigrante retornado

· Personas procedentes de rupturas familiares que hayan sido privadas del uso de su vivienda

· Pertenencia a unidades familiares con personas en situación de dependencia.

· Encontrarse en situación o riesgo de exclusión social.

· Personas afectadas por situaciones catastróficas.

REQUISITOS DE LAS VIVIENDAS
· Que en la formalización del contrato haya intermediado la Agencia de Fomento del Alquiler.

· La renta anual debe ser como máximo de 7,09 €/ m2 útil, con un máximo de 8.400 € anuales.
· Vivienda libre con una superficie útil máxima computable de 90 m2 útiles, con independencia que la superficie útil sea mayor, a efectos de subvención.

SUBVENCIONES A FONDO PERDIDO
· El plazo para la solicitud de la subvención será de un mes desde la firma del contrato.

· Abonadas las rentas del alquiler de seis meses vencidos, se podrán solicitar las renovaciones de las subvenciones para facilitar el pago de la renta, ésta se solicita semestralmente, mediante la presentación de los tres recibos justificantes del abono de la renta al propietario, así como Declaración Jurada de que sus circunstancias personales no han cambiado, en un plazo inferior a un mes desde el vencimiento del último recibo abonado.

· La subvención máxima anual no excederá del 40 % de la renta anual satisfecha, con un máximo absoluto de 3.200 €.

· El período máximo de alquiler a subvencionar será de 24 meses.

· Agotado este plazo no se podrá volver a solicitar esta subvención hasta transcurrido cinco años.

· Los gastos de gestión a cobrar por la Agencia de Alquiler serán del 1,75% de la renta anual.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
La solicitud de la subvención se solicitará según el impreso establecido  Anexo IV.
Además junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación en un plazo máximo de diez días naturales desde la firma del contrato:

· La solicitud de la subvención se solicitará según el impreso establecido  Anexo IV.
· Fotocopia del DNI de todos los arrendatarios que figuren en el contrato de la vivienda.

· Algunos de los siguientes documentos que justifiquen el cumplimiento de las circunstancias que se recogen en la normativa:

· Inquilinos con edad inferior a 35 años y superior a 30 años.

· Ser víctima de violencia de género ó terrorismo. (Orden de alejamiento).

· Familias numerosas y las constituidas por el padre ó la madre y los hijos.( Libro de familia numerosa y libro de familia y sentencia de divorcio)

· Personas con discapacidad reconocida oficialmente, al menos de un 40% de grado de minusvalía y movilidad reducida. ( certificado de con grado minusvalía)

· Personas mayores 65 años.( fotocopia de la tarjeta 65 años Junta)

· Ser emigrante retornado

· Pertenencia a unidades familiares con personas en situación de dependencia.

· Encontrarse en situación o riesgo de exclusión social.

· Contrato de arrendamiento, con indicación de sup. útil, acreditándose que en la formalización del mismo ha intervenido la Agencia Fomento del Alquiler.
· Acreditación de tener ingresos suficientes para llevar una vida independiente de la unidad familiar de procedencia mediante los siguientes documentos:

· Vida laboral de al menos seis meses inmediatamente anteriores al momento de la solicitud.

· Contrato de trabajo

· Declaración de la Renta del período impositivo anterior al año de solicitud ó certificado de retenciones expedido por la Agencia Tributaria.

· Declaración Responsable de ingresos anuales de todos los ocupantes según Modelo 1/ Anexo II, debidamente justificada con los documentos que acrediten los ingresos (certificado de retenciones expedido por la Agencia Tributaria, certificado de la pensión expedido por la Seguridad Social, etc...).

· Fotocopia de las seis últimas nóminas.

· Declaración responsable del solicitante según Modelo 2 / Anexo II. 

· Certificado originales acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (C/ Ancha) y con sus obligaciones tributarias (Delegación de Hacienda de la Junta de Andalucía en Alameda Cristina).

· Declaración responsable sobre cumplimiento de condiciones de subvención según Modelo A20.
· Declaración de conocimiento de proceso de gestión de la subvención según Modelo A21.
· Declaración conocimiento de gestión de AFA según Modelo A22.
· Solicitud de tramitación de subvención por parte de Emuvijesa según Modelo A23.
· Fotocopia de documento que acredite la titularidad de una cuenta bancaria, a efectos del ingreso de la subvención.
· Copia del resguardo del depósito de fianza, realizado en plazo y forma. (modelo 806 de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía).

· Copia del resguardo del depósito del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (modelo 600 de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía).

Además:
· Cada seis meses para la tramitación de la subvención: Documentación acreditativa de haber abonado la renta de alquiler de los últimos seis meses vencidos, debidamente verificado por la Agencia.

ASUNTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA

1. La Agencia de Fomento del Alquiler elaborará un informe sobre la solicitud recibida en relación a los siguientes términos:

· El solicitante cumple con los requisitos

· Que la documentación aportada es la exigida.

2. Una vez cumplidos el requisito del pago de la renta de seis meses, se procederá a tramitar la renovación de la solicitud de subvención a la Delegación de Vivienda y Ordenación del Territorio. Esta solicitud será tramitada cada seis meses.

3. Para la selección de inquilinos, se tendrá en cuenta la demanda de necesidades expresada en la solicitud, y la capacidad de pago de la renta mensual de acuerdo a los ingresos justificados (se calculará la capacidad de pago en torno al 25 % de sus ingresos).

4. Al ser obligatorio la contratación de un seguro de crédito y caución frente a los impagos de renta por parte del inquilino, la compañía aseguradora podrá imponer condiciones económicas a cumplir por el arrendador.

5. La Agencia de Fomento de Alquiler cobrará en concepto de gastos de gestión un porcentaje equivalente al 3 % de la renta anual satisfecha en concepto de alquiler.

6. Para solicitar esta subvención debe renunciar expresamente a solicitar la subvención establecida en las ayudas de Renta Básica de Emancipación.
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